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ACUERDO DEL CONSEJO ACADEMICO No, 044
(2 DE DICIEMBRE DE 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE AVALA EL PLAN DE ESTUDIOS Y PRESENTACION DEL
PROGRAMA ACADEMICO TECNOLOGIA EN GESTION DE SISTEMAS ELECTRICOS
ARTICULADO EN CICLOS PROPEDEUTICOS CON LA TECNICA PROFESIONAL EN
MANTENIMIENTO ELECTRICO E INGENIERIA ELECTRICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE
FORMACION TECNICA PROFESIONAL “HUMBERTO VELASQUEZ GARCIA”

EL CONSEJO ACADEMICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA
PROFESIONAL “HUMBERTO VELASQUEZ GARCIA”, en uso de sus facultades y atribuciones
legales y estatutarias, en especial las previstas en el articulo 34 de estatuto general; y

CONSIDERANDO
Que, el [nstituto Nacional de Formacién Técnica Profesional “Humberio Veladzquez Garcia” de Ciénaga
Magdalena, es una Institucion de Educacién Superior, del Orden Depariamental, dedicada a la
docencia, la investigacion, la extension y el analisis de los problemas de la regidn caribe y el Pais, cuyo
objeto es formar ciudadanos competentes, integros, medianie una oferta institucional desde lo
academico, el emprendimiento, la responsabilidad social, la inclusion y el reconoclmlento de Ia
diversidad, en respuesta a las necesidades del sector productwo social y cultural de nuestro entc;?'“no

Magdalena goza de las atribuciones y autonomia consagrada en la Constitucion: %oiltlca deColombla
Articulo 69, \’*\ ¥
~-!s’}‘5w*"4w&l ¢ e -Le:,&t

Que, el Instituto Nacional de Formacion Técnica Profesional “Humberto Velazquez'Garcia” de Clegaga
Magdalena, goza de autonomia administrativa para darse sus reglamentos y estatutos;de acuefdo a
las facultades desprendidas de la constitucion, [ey aplicable a los establecimientos publicos del orden
territorial de acuerdo con la organizacién estatal en Colombia, las dlsposmiope‘s estatutarias y*en
especial a las reglas consagradas en las ley 30 de 1992 “Por la cual se organiza el servncm publico ¢ de
la educacion superior”, ordenamiento que informa que las Instituciones Unwersﬂanas gozan entre ofro;
atributos y prerrogativas de autonomia para darse sus propios estatutos; en los s:gunentes términos:

autonomia de las instituciones universitarias, o, escuelas tecnologicas y de las[ instituciones tecnlcs
profesionales estara determinada por su campo de accién y de acuerdo con la presente ley, en To

siguientes aspectos: e ) ,,*1 o T\
gt e Lo T
- - nt B T
a. Darse y modificar sus estatutos; e s <8

b. Designar sus autoridades académicas y administrativas; ‘ sl 0 b
c. Crear, desarrollar sus programas académicos, io mismo que expedlr'losscorrespond:entes tltulos[ g
d. Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, CIentlﬂcas cu[turaiesayg
extension; e. Seleccionar y vincular a sus docentes, lo mismo que sus alumnos; f Adopta%‘ i
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Que el mismo cuerpo normativo consagra, que entre otros son principios de la Institucion, la Eficacia y
eficiencia en la gestién. Principios necesarios para el cumplimiento de los propésitos, objetivos y metas
formulados, y obtener un alto grado de correspondencia con los logros obtenidos, haciendo uso
adecuado de los medios de que dispone la institucion y la participacion. Los miembros de la comunidad
institucional tienen el derecho de participar en forma individual o colectiva en la vida institucional,
mediante los mecanismos consagrados en la Constitucién, las leyes y las normas internas de la
Institucion. o

Que, la Ley 30 de 1992 declara en el Articulo 1 que “La Educacion Superior es un proceso

permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser humano de una manera

integral, se realiza con posterioridad a la educaciéon media o secundaria y tiene por objeto el

pleno desarrollo de los alumnos y su formacidén académica o profesional” y ademas expresa en

el Articulo 5 que “La Educacién Superior serd accesible a quienes demuestren poseer [as

capacidades requeridas y cumplan con las condiciones académicas exigidas en cada caso”.

Que, el Capitule VI de la Ley 30 de 1992 que trata de la autonomia de las instituciones de
educacién superior en su articulo 28 indica que “...reconoce a las universidades el derecho a
darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear,
organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores for[&%ma i
académicas, docentes, cientificas y culturales, otorgar los titulos correspondlentes,wsele
a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspond:entes reglmeﬁ'evéﬁﬁfy; \
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su mlston socnal -de su

funcion institucional”.

i,

Que, el Instituto Nacional de Formacién Técnica Profesional “Humberto Velasquez Garcia .es
una Institucion de Educacion Superior redefinida por ciclos propedeutlcos onentada a
desarrollar competencias pertinentes para el entorno regional con visién globa[«-desde sus
diferentes grupos de valor, basados en el desarrollo de una educacion [nnovadora mvestlgatwa
y humanista desde la autonomia, libertad e identidad de las personas y sus tertj

Que, la Seccidn 2 del Capitulo 2 del Titulo 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decret ]
establece que el “(...) registro calificado es un requisito obligatorio y habnhta&te para
institucién de educacién superior, legalmente reconocida por el Ministefiosde Edl aciol
Nacional, y aque[las habilitadas por la ley, puedan ofrecer y desarrollar programas.académicos::
de educacién superior en el territorio nacional, de conformidad con lo dlspuestO‘en ei”amculo

de la Ley 1188 de 2008". R oo T o

Que, de acuerdo con las competencias previstas en el Estatuto Gener% Acuerdo No,,i13"de
Consejo Directivo del 15 de julio de 2021, el Consejo Academ[coycomo mamma autorldad
académica Institucional tiene entre otras funcmnes las de: : A

programas académicos, investigacion, extensién y bienestar mst;tuc:ionail'ﬁ.
wm
5
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J. Velar por el proceso de obtencion y renovacién de registros calificados de programas
académicos y la acreditacién de alta calidad de la Institucién y de programas”.

Que, en mérito de lo expuesto, se
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Avalar [a presentacién del Programa Académico Tecnologia en Gestién
de Sistemas Eléctricos articulado en Ciclos Propedéuticos con la Técnica Profesional en
Mantenimiento Eléctrico e Ingenierfa Eléctrica ante el Consejo Directivo del Instituto Nacional de
Formacion Técnica Profesional “Humberto Velasquez Garcia®, teniendo en cuenta la siguiente
informacion:

Nombre del Programa Tecnologia en Gestibn de Sistemas

Eléctricos
Nivel de Formacién Tecnolbgico

Tecnélogo en Gestibn de Sistemas
Titulo que Otorga Eléctricos
Programa por Ciclos Si e

Técnica Profesional en Mantenimiento |
Programas con los que se articula | Eléctrico
Ingenieria Eléctrica

Ubicacion del Programa Ciénaga, Magdalena I
Modalidad Presencial |
Area de conocimiento Ingenieria, Arquitectura, Urbanismo'y Afines
Ndamero de Créditos Académicos WU
- 109
del Nivel
Nimero de Créditos Académicos 8 -
Propedéuticos PR
Numero de Créditos Académicos oé
117 ¢
Totales
Numero de Periodos (Semestres) |7
Periodicidad de la Admision Semesiral
Nimero de Estudiantes por
120
Semesire
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a ﬂn;%z:éen;l;;ac:aajo Components N §
2| 8 E 8 2 2 E §
8| 5| 5| & | B 3h) sF| &) 2g| iy B
SEMESTRE
Competencias Digitales Informacionales X 2 32 84 98 X 120
Pensamiento Loglco Matermnatico X 2 32 B84 96 X 120
Fisica Mecénlca X 3 48 96 144 X 120
Circuitos Eléctricos | X 4 64 128 192 X 120
Legislacién y Regulacién Energética X 2 32 64 96 X 120
Dibujo Eléctrico X 2 32 B4 96 X 120
Algebra Lineal X 3 48 96 144 X 120
SEMESTRE Il
Competencias Comunicativas A 2 32 64
Célculo Diterencial X 3 48 96
Fisica Eléctrica X 3 43 95
Clrcuitos Elécticos It X 3 45 95
zilzré::j:a gr Mantenimlento de Instalaciones X 3 a8 96
Instrumentacién y Medidas X 2 32 64
SEMESTRE lll
Competencia en Segundo ldioma | X 2 32 64
Pracesamiento de Datos X 2 32 64
s | JEIE
r;!lzr;?igiar:ieniu ¥ Reparacion de Maquinas X 3 48 6
Electrénica Andloga X 3 48 96
Electiva de Profundizacldn I - Nivel Téenlco X 2 32 64
Teoria Electromagnética X 3 48 96
SEMESTRE IV
Compelencia en Segundo Idioma il X 2 32 64
Proyecto de Vida y Empresa (ldeacldn) X 2 32 64
Formacién Cludadana y Constituclén X 2 32 64 96'-\ S xE
y
g:lseial;c::iﬁ:;r; s):.l eM:;{:ﬁé?;ien:u de Circuitos X 3 48 % 144 |
Préctica Nivel Técnico X 1 16 3z 48
1E_§:::ii:§ de Profundizacion Il - Nivel % 2 32 64 o5
Fisica Calor y Ondas X 3 a8 56 144 x|
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SEMESTREV
Compelencia en Segunda ldioma 11 2 32 84 95 X 120
Caélculo Integral 3 48 a8 144 120
Gestibn de Sistemas de Generacién de 120
Energia X 3 48 96 144 X
Gestibn de Maquinas ds Comiente 120
Continua X 3 48 96 144 X
Electrdnica Digital X 3 43 96 144 X 120
Electiva de Profundizacién I - Nivel 120
Tecnologico X 2 32 64 06 X
Termodindmica X 2 32 64 86 X 120
SEMESTRE VI
Competencla en Segundo |dioma IV X 2 32 64 96
Innovacién, Disefio y Desarmrollo X 2 32 64 96
Elica y Responsabilidad Social X 2 32 64 96
Gestion de Sistemas de Transmision de
Energla X 3 48 96 144
Gestlén da Maquinas de Corrlenta Alterna X 3 48 96 144
Electiva de Profundizacion 1l - KNivel
Tacnolégico X 2 32 B4 96
Calculo Multivariado X 3 48 95 144 X
SEMESTRE VI B
Competencia en Segundo ldioma V 2 32 64 96
Empleabilidad y Empresa 2 32 64 96
Estadistica Descriptiva 2 32 B84 96
Geslion de Sistemas de Distribucién de
Energia X 3 48 96 144
Préctica Nivel Tecnélogo X 1 16 3z 48 o
Electiva de Profundizacién Il - Nivel Id >
Tecnolégico X 2 32 &4 %6 o —
Ecuaciones Diferanciales X 3 48 96 144 /X/
TOTAL NUMERO DE HORAS 1872 3744 561. Q/
TOTAL PORCENTAJE DE HORAS 33% | 67% | 100%_ /'1|
TOTAL ToTAL |
COMPONENTES ASIGNATURAS HORAS CREDITOS
SEMANALES ,
Componente | Termodinamica 2
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COMPONENTES ASIGNATURAS I:g;ilé nggl{\rlc-)s % TO?AL
SEMANALES
Propedéuitico | c4iculo Muttivariado g 3 3%
Ecuaciones Diferenciales 9 3 3%
Competencias Digitales Informacionales 6 2 2%
Pensamiento Logico Matematico 6 2 2%
Fisica Mecanica 9 3 3%
Competencias Comunicativas 6 2 2%
Célculo Diferencial 9 3 3%
Fisica Eléctrica 9 3 3%
Competencia en Segundo Idiema | 6 2 2%
Procesamiento de Datos 6 2 2%
Competencia en Segundo Idioma il 5} 2 2%
Proyecto de Vida y Empresa (Ideacién) 6 2 2%
Componente Formacién Ciudadana y Constitucisn 6 2 2%
Transversal | Asabea tineal 9 3
Teoria Electromagnética 9 3
Flsica Calor y Ondas 9 3
Competencia en Segundo Idioma I 6 2
Cdlculo Integral 9 3
Competencia en Segundo Idioma IV 6 2
Innovacién, Disefio y Desarrollo 6 2
Etica y Responsabilidad Social 6 2
Competencia en Segundo Idioma V 6 2
Empleabilidad y Empresa 6 2
Estadistica Descriptiva 6 2
Circuitos Eléctricos [ 12 4
Legislacién y Regulacién Energética 6 2
Dibujo Eléctrico 6 (2
Circuitos Eléctricos Il ~3
Componente Monta_]e y Mantenimientc de Instalaciones 9 : ;;
Disciplinar | Eléctricas { "
Instalacién y Mantenimiento de Controles y 9 %
Accionamientos Eléctricos
Mantenimiente y Reparacién de Magquinas 9 3
Eléctricas
Electrénica Anéloga 9 3
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TOTAL .
COMPONENTES ASIGNATURAS SEHngES cgggﬁ.‘as % TO{?AL
Electiva de Profundizacién | - Nivel Técnico 6 2 2%
Instalacién y Mantenimiento de Circuitos 9 3 39,
Electrénicos de Potencla
Practica Nivel Técnico 3 1 1%
Electiva de Profundizacién Il - Nivel Técnico 6 2 2%
Instrumentacién y Medidas 6 2 2%
g:::;f}z de Sistemas de Generacién de 9 3 3%
Geslién de Maquinas de Corriente Continua 9 3 3%
Electrénica Digltal 9 3 3%
Electiva de Profundizacién I - Nivel Tecnolégico 8 2 2%
g:::;éi: de Sistemas de Transmision de 9 3 39%
Gestidn de Maquinas de Corriente Alterna 9 3 3%
Electiva ) de Profundizacion NI -  Nivel 6 2
Tecnoldgico
Gestion de Sistemas de Distribucion de s 3
Energla
Practica Nivel Tecnélogo 3 1
Elecliva _ de Profundizacién 1l - Nivel 6 2
Tecnolégico
TOTAL DE CREDITOS DEL NIVEL TECNOLOGICO
TOTAL DE CREDITOS PROPEDEUTICOS

TOTAL DE CREDITOS

-
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